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Resumen

Introducción: el uso de indicadores permite objetivar aspectos relevantes de la asistencia, esta-
blecer comparaciones, proponer objetivos y crear una cultura de evaluación y mejora de la calidad 
de la atención médica. 
Objetivo: describir el cumplimiento de las dimensiones del indicador Correlación de indicaciones 
médicas con acciones de enfermería en el expediente clínico de pacientes hospitalizados en Medi-
cina Interna.
Metodología: estudio transversal descriptivo, en 154 expedientes clínicos del servicio de Medicina 
Interna, se aplicó una cédula de evaluación estructurada con seis dimensiones, referentes a la 
prescripción médica de soluciones parenterales y medicamentos, transcripción de indicaciones 
médicas y cuidados específicos o especiales de Enfermería. 
Resultados: el cumplimiento global fue del 71%, similar en las dimensiones de Prescripción médica 
73% y en Transcripción de indicaciones médicas 76%. El cumplimiento fue bajo en las dimensiones 
de Prescripción de soluciones parenterales 41% y en Cuidados específicos o especiales de Enfer-
mería 53%. 
Conclusiones: en proporción, 3 de cada 10 pacientes hospitalizados en el servicio de Medicina 
Interna, están en riesgo de que se cometa error, retraso u omisión del tratamiento y cuidados por 
parte del personal responsable de su atención. 

Abstract 

Introduction: The use of indicators allows objectifying relevant aspects of assistance, establishing 
comparisons, proposing objectives and creating a culture of evaluation and improvement of the 
quality of medical care. 
Objective: To describe the fulfillment of the dimensions of the indicator Correlation of medical in-
dications with nursing actions through the clinical file of patients hospitalized in internal medicine.
Methods: Descriptive cross-sectional study, in 154 clinical files of the internal medicine service, a 
structured evaluation card was applied with six dimensions, referring to the medical prescription 
of parenteral solutions and medicines, transcription of medical indications and specific or special 
nursing care.
Results: Overall compliance was 71%, similar in the dimensions of medical prescription 73% and in 
the transcription of medical indications 76%. Compliance was low in the prescription dimensions 
of parenteral solutions 41% and in specific or special nursing care 53%.
Conclusions: In proportion 3 out of 10 patients hospitalized in the internal medicine service are at 
risk of error, delay or omission of treatment and care by the personnel responsible for their care.
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Introducción 

En México, la visión para el año 2030 es contar con un 
sistema de salud que garantice el acceso a los servicios 
esenciales de salud para toda la población, así como im-
pulsar y sostener el desarrollo integral del país, con el pro-
pósito de otorgar a toda la población igualdad de opor-
tunidades y satisfacción, entre otras, de sus necesidades 
fundamentales de salud.1

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), como 
pilar de la seguridad social, es un  garante del derecho a 
la salud, a la asistencia médica y a la protección de los 
medios de subsistencia, así como del otorgamiento de 
pensiones y servicios sociales necesarios para el bienestar 
individual y colectivo de la población. En este contexto, 
la Unidad de Evaluación de Delegaciones (UED) lleva a 
cabo un proceso de evaluación sistemática y confiable, 
principalmente con indicadores relacionados con el pro-
ceso de la atención y los resultados de las Unidades de 
Atención Médica, orientados a la mejora continua en ma-
teria de salud y a la atención al derechohabiente.2

El uso de indicadores permite objetivar aspectos rele-
vantes de la asistencia, establecer comparaciones, propo-
ner objetivos y crear una cultura de evaluación y mejora 
de la calidad de la atención médica.3 Al respecto, con el 
indicador Porcentaje de correlación entre indicaciones médicas y 
acciones de enfermería para verificar en los formatos de: No-
tas médicas y prescripción (4-30-128/72) y Hoja de re-
gistros clínicos, esquema terapéutico e intervenciones de 
enfermería (4-30-61-86), los contenidos de la terapéutica 
indicada en correlación con los registros efectuados por 
el personal de enfermería; con base en los siguientes pará-
metros: horario, dosis y frecuencia prescrita, así como el 
cumplimiento a estudios de laboratorio y gabinete, y otras 
medidas terapéuticas indicadas.4

En un estudio realizado por Mejía et al.,5 sobre la co-
rrelación de indicaciones médicas y hoja de registros clíni-
cos de enfermería, se encontró un porcentaje de apego del 
73.93%; sin embargo, el 21.4% del personal de enfermería 
omite el nombre completo y la firma, y el 27.2% omite los 
datos relacionados con el habitus exterior del paciente; la 
hora en que fueron realizadas las intervenciones de enfer-
mería se registró en el 33.1% y se identificaron tachaduras 
en el 40.9% de los casos. Los datos registrados correcta-
mente en los expedientes fueron temperatura, frecuencia 
cardiaca y frecuencia respiratoria en el 99.6%, el registro de 
presión arterial en 99.2%, y el nombre del medicamento y 
la dosis ministrada en el 98.4%.

Alba et al.,6 abordaron los principales errores en la aten-
ción de enfermería, particularmente, en la ministración de 
medicamentos se identificaron errores como: omisión, 
dosis mayor o menor a la prescrita, frecuencia errónea de 
la medicación, duplicidad terapéutica, duración mayor al 
tratamiento, interpretación inadecuada en la escritura o re-
dacción, (ya sea en el nombre del fármaco, en las unidades 
de medida, en el uso del punto decimal, en la vía de admi-
nistración), tiempo de infusión o intervalo, la interpreta-
ción de la dosis, la vía de administración, la dificultad para 
dosificar algunos medicamentos debido a su presentación 
y en los que es necesario realizar dilución para su aplicación 
en pacientes pediátricos. Asimismo, se identificaron fac-
tores relacionados como: insatisfacción del personal, poca 
supervisión, escaso descanso durante la jornada de trabajo, 
falta de atención, iluminación deficiente, equipamiento in-
adecuado y horas de sueño insuficientes. 

En una sala de urgencias del complejo Hospitalario 
Iman khomeini, Roghayed et al.7 identificaron alto riesgo 
de error por medicación, relacionado con las tasas de in-
fusión (33.3%) y administración de dos dosis de medica-
mento en vez de uno (23.8%). 

En todos los ámbitos de la atención de salud se pro-
ducen errores de medicación, con independencia del 
profesional de la salud que participe en la prescripción, 
dispensación y administración de medicamentos. Incluso, 
si el personal que otorga la atención no comete errores, 
los pacientes pueden utilizar los fármacos de forma inco-
rrecta. Las causas de error están vinculadas con la falta 
de conocimientos, el cansancio del personal, las actitudes 
negligentes en el trabajo, los procedimientos deficientes, 
la ausencia de políticas, las formas farmacéuticas que no 
resultan familiares y los errores humanos.8 

Para la acreditación de hospitales, la Joint Commis-
sion on Accreditation of Healthcare Organization, esta-
blece los estándares, las intenciones y los elementos me-
dibles. Estos estándares están agrupados por funciones 
relacionadas con la provisión de atención al paciente y fa-
milia: los que se relacionan con una organización segura, 
efectiva y bien administrada, y los que se relacionan con 
la educación de profesionales médicos y los programas 
de investigación con seres humanos. En referencia, los 
estándares centrados en el paciente son: Evaluación de los 
pacientes (AOP), Atención de los pacientes (COP), Gestión y uso 
de medicamentos (MMU) y Educación del paciente y su familia 
(PFE), entre otros.9 

Asimismo, se describe el desarrollo de indicadores para 
monitorear el uso de los medicamentos en los hospitales.
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La seguridad del paciente es una dimensión clave de 
la calidad asistencial, incluye las actuaciones orientadas 
a eliminar, reducir y mitigar los resultados adversos evi-
tables que pueden ser generados como consecuencia del 
proceso de atención a la salud.10 En cuestión de seguri-
dad, es prioritario el desarrollo de un sistema de medica-
ción seguro y eficiente para administrar farmacoterapia 
a los pacientes (MMU), este sistema está integrado por 
diversas fases, las que son de competencia y responsabi-
lidad del personal de enfermería son: la dispensación y 
preparación, administración y control, así como la docu-
mentación y control de las terapias con medicamentos.11 

Respecto a la fase de documentación, en el expe-
diente clínico del paciente, los registros de enfermería 
(RE) son la evidencia que contiene información sobre 
las intervenciones y actividades del personal de enfer-
mería en los rubros de valoración, tratamiento y evo-
lución, es decir, el proceso de atención del paciente.6,12 
En orden lógico, la información debe estar completa, 
concisa, apropiada y total sobre la atención el paciente; 
es decir, las anotaciones deben ser actuales e inmediatas 
a los cuidados, el fin es evitar la omisión o duplicación 
de la información.13

Al respecto, de la evaluación del indicador Porcentaje de 
correlación entre indicaciones médicas y acciones de enfermería, en 
el Hospital General Regional No. 1 “Vicente Guerrero”, 
de Acapulco, Guerrero, en el año 2016, se encontró un 
porcentaje global de cumplimiento del 68%.14 Los resul-
tados evidencian registros de enfermería con indicaciones 
médicas sin actualizar en el cumplimiento de tratamiento 
e insuficiente supervisión en la transcripción del esque-
ma terapéutico y tratamientos. Dicha situación obliga a 
plantear algunos cuestionamientos sobre las dificultades 
o limitaciones de estructura o de proceso, que influyen en 
la dinámica de la atención de enfermería a los pacientes, 
y que dan como resultado un bajo cumplimiento del in-
dicador evaluado. 

La principal implicación de que la documentación de 
los servicios brindados no esté completa y exacta, es que 
esta, sea utilizada para evaluar retrospectivamente los cui-
dados y atención no proporcionados, y, por ende, con-
vertirse en prueba o evidencia para demandas contra la 
institución y el personal de la salud.15 

Razón por la cual se decidió llevar a cabo la evaluación 
del indicador Porcentaje de correlación entre indicaciones médicas 
y acciones de enfermería en el servicio de Medicina Interna, 
por considerarse uno de los servicios críticos y de mayor 
complejidad en la atención de los pacientes.

Metodología

Durante los meses de abril a junio de 2016, se llevó a 
cabo un estudio descriptivo, transversal en el servicio de 
Medicina Interna del Hospital General Regional No. 1 
“Vicente Guerrero”, en la Ciudad de Acapulco, Guerre-
ro, México. 

De un total de 370 expedientes clínicos, se selecciona-
ron 154 expedientes mediante muestreo aleatorio simple 
(IC 95%) ajustado a pérdidas del 15%. Se incluyeron los 
expedientes clínicos de pacientes hospitalizados en el ser-
vicio de Medicina Interna que incluyeran: hoja de indica-
ciones médicas, nota médica de ingreso al servicio y hoja 
de enfermería actualizada a la fecha de ingreso. 

El indicador Porcentaje de correlación de indicaciones médicas 
y acciones de enfermería, se definió como: el porcentaje de 
cumplimiento de la terapéutica médica del paciente por 
parte del personal de enfermería.4 

Instrumento

El instrumento de medición utilizado en el presente es-
tudio se adecuó con el total de los ítems de la Cédula de 
Evaluación para la Calidad de la Atención de Enferme-
ría en su apartado “Correlación de indicaciones médicas 
con acciones de enfermería”, de la División de Mejora a 
la Gestión de los Servicios de Salud 2016 y dos ítems de 
la cédula de la Unidad de Evaluación de Delegaciones 
2011. 

El instrumento final se estructuró con un total de 
16 ítems y seis dimensiones: 1) Prescripción médica, se re-
fiere al registro de indicaciones legibles, actualizadas en 
fecha y hora, nombre completo y firma del médico, sin 
tachaduras o enmendaduras; 2) Prescripción de soluciones 
parenterales, el médico anota el nombre correcto, vía de 
ministración, volumen de la infusión y periodicidad de 
la infusión; 3) Prescripción de medicamentos (Oral/Parenteral), 
el médico anota el nombre correcto, vía de ministración, 
dosis, intervalo de aplicación y el día acumulado en caso 
de antibióticos; 4) Transcripción de la prescripción médica ac-
tualizada, en la hoja de registros clínicos, esquema te-
rapéutico e intervenciones de enfermería, se evalúa la 
legibilidad, sin tachaduras ni enmendaduras y se valora 
el uso del juicio crítico de enfermería para dar cumpli-
miento a las indicaciones; 5) Cumplimiento y seguimiento de 
estudios de laboratorio y gabinete; y 6) cuidados específicos y/o es-
peciales. La calificación se codificó como incumplimiento 
= 0 y cumplimiento = 1. 
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La información se obtuvo del Formato registros clí-
nicos y observaciones de enfermería 4-30-61-86 y del 
Formato de notas médicas y prescripción 4-30-128/72. 
En dichos formatos se verificaron y cotejaron de forma 
conjunta las indicaciones médicas en correlación con 
los registros efectuados en la hoja de registros clínicos 
de enfermería, en lo referente a la terapéutica indicada 
(horarios, dosis y frecuencia prescrita), así como al cum-
plimiento y seguimiento de estudios de laboratorio y ga-
binete y otras medidas terapéuticas indicadas. 

En la evaluación normativa se verifica en forma di-
recta en las áreas de hospitalización médico – quirúrgicas 
por el personal directivo de enfermería.

El porcentaje de cumplimiento de la correlación de in-
dicaciones médica con acciones de enfermería se obtuvo 
de cada formato con registro completo de acciones de en-
fermería de acuerdo a indicaciones médicas, entre el total 
de formatos de registros de enfermería evaluados, por cien.

Se cuidó en todo momento la integridad e individua-
lidad/intimidad de los pacientes, por lo que no se consi-
deró el nombre ni el número de seguridad social, con ello 
no se evidenció  la identidad.

Para la organización de información se diseñó una 
base de datos en el programa SPSS versión 23. Los re-
sultados se obtuvieron mediante estadística descriptiva: 
frecuencias simples y porcentajes para las variables cua-
litativas y medidas de tendencia central y de dispersión 
para las variables cuantitativas.

Resultados

De los 154 expedientes clínicos de pacientes hospitaliza-
dos, el 57% fueron del sexo masculino y el 37% se encon-
traba entre 50 y 59 años de edad. De las 48 enfermeras 
que laboran en el servicio de Medicina Interna en el turno 
matutino, vespertino y nocturno, el 77% (37) tiene for-
mación profesional de Licenciatura de Enfermería, con 
edad entre 28 y 35 años. 

El mayor número de ingreso de pacientes al servicio 
de Medicina Interna, se registra en el turno matutino 
(46%), que disminuye casi a la mitad en turno nocturno 
(29%) y turno vespertino (25%). En cuanto al estado de 
salud de los pacientes a su ingreso, el 65% es grave, 32% 
comprometido y 3% no comprometido (figura 1). Entre 
los principales diagnósticos de ingreso están en primer 
lugar el evento vascular cerebral (EVC) de tipo isquémico 
y hemorrágico, la enfermedad renal crónica (ERC) y el 
síndrome isquémico coronario agudo (SICA).

Correlación entre indicaciones médicas y acciones de 
enfermería

El porcentaje global de cumplimiento en la correlación 
de indicaciones médicas y  acciones de enfermería fue del 
71%.

La dimensión de Prescripción médica, se cumplió en el 
73% (112), en este rubro se encontraron indicaciones 
médicas con tachaduras y enmendaduras, no actualizadas 
en fecha y hora de emisión, sin registro del nombre del 
médico, solo la firma; así como el ingreso de pacientes sin 
indicaciones médicas, principalmente en turno. 

En la Prescripción de soluciones parenterales, el cumplimien-
to fue del 41% (63); en esta dimensión se identificó que el 
incumplimiento está relacionado con indicaciones médi-
cas incompletas en el registro del nombre de la solución 
parenteral, sin registro de la vía de administración y el 
volumen de infusión. Asimismo, se encontraron solucio-
nes parenterales con atraso en la velocidad de la infusión 
indicado, lo cual es atribuible a la atención directa del per-
sonal de enfermería.

En referencia a la Prescripción de medicamentos oral/paren-
teral, el cumplimiento fue del 64% (99); sin embargo, se 
identificó que en las indicaciones médicas hubo incum-
plimiento en el registro del nombre del medicamento, el 
intervalo de aplicación y los días acumulados de los an-
tibióticos. 

En el 76% (116) se cumplió con los criterios de Trans-
cripción de la prescripción médica actualizada en la hoja de re-
gistros clínicos, esquema terapéutico e intervenciones de 
enfermería, en cuanto a legibilidad, actualización, sin ta-
chaduras ni enmendaduras; así como en el uso del juicio 
crítico para dar cumplimiento a las indicaciones médicas. 

Figura 1 Estado de salud del paciente a su ingreso al servicio de Medicina 
Interna (n = 154) 

32%

3%

65%

Grave Comprometido No comprometido
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Por otra parte, el incumplimiento se evidenció por el 
uso excesivo de corrector, ilegibilidad en la escritura del 
nombre y matrícula del personal de enfermería, transcrip-
ción incorrecta de los medicamentos y medicamentos sin 
actualizar por suspensión o cambio de indicación. Cabe 
señalar que algunos medicamentos no son aplicados por 
falta de insumos, situación que el personal de enfermería 
reporta y registra en el apartado de observaciones. 

En la dimensión de Cumplimiento y seguimiento de estudios 
de laboratorio y gabinete,  se obtuvo el mayor porcentaje de 
cumplimiento con 89% (137), cabe mencionar que solo 
se tomó en cuenta la nota de ingreso al servicio, por lo 
que no se dio seguimiento a esta variable. 

En el apartado de los Cuidados específicos y/o especiales 
de enfermería, se alcanzó un cumplimiento del 53% (81); 
lo cual se traduce en deficiente atención del personal de 
enfermería, al no documentar en la hoja de enfermería, la 
valoración del patrón respiratorio, vigilancia del estado 
neurológico, cuantificación estricta de líquidos, toma de 
presión arterial horaria, curva térmica, tratamiento de ne-
bulización, micronebulizaciones, fisioterapia pulmonar, 
aspiración de secreciones y cuidado avanzado de heridas 
(figura 2). 

Cabe señalar, que el 70% de los expedientes clínicos 
no cumplieron con el orden establecido en la NOM 004-
SSA3-2012. Asimismo, les falta la hoja frontal y no están 
en buen estado de conservación. 

Discusión

En cuanto a los factores de error en la medicación, el re-
sultado es similar a lo encontrado por Roghayed,7 respecto 
a las tasas de infusión; también se identificó discrepancia 
en el cumplimiento de la velocidad de infusión de las so-
luciones parenterales. Asimismo, se encontró similitud en 
los errores de medicación por el personal de enfermería, de 
acuerdo con lo reportado por Alba et al.,6 los errores de me-
dicación son por omisión, mayor duración del tratamiento, 
interpretación inadecuada en la escritura o redacción, ya 
sea en el nombre del fármaco, en la vía de administración, 
tiempo de infusión o intervalo y en la dosis.

En relación con el estudio de Mejía et al.,5 sobre el 
apego en los registros clínicos de enfermería en México, 
se reportó alto cumplimiento en el registro de la tem-
peratura, frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria y 
presión arterial; mientras que el incumplimiento fue la 

Figura 2 Cumplimiento en las dimensiones del indicador “correlación de indicaciones médicas y acciones de enfermería” (n=154)
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omisión del nombre completo y firma del personal. Di-
cha situación coincide con lo encontrado en el presente 
estudio, respecto a los registros de enfermería ilegibles, 
con uso de corrector y omisión en el registro del nom-
bre y matrícula del personal responsable de la atención. 

Conclusiones

En proporción, 3 de cada 10 pacientes hospitaliza-
dos en el servicio de Medicina Interna, están en riesgo 
de que se cometa error, retraso u omisión del tratamien-
to y cuidados por parte del personal responsable de su 
atención. 

Es necesario determinar la causalidad de los factores 

relacionados con el incumplimiento de los cuidados espe-
cíficos y/o especiales de enfermería; entre los que se pue-
den mencionar: la complejidad del cuidado de pacientes 
de Medicina Interna y el grado académico del personal de 
enfermería. Por otra parte, es fundamental garantizar la 
suficiencia y el abasto oportuno de los insumos terapéuti-
cos como material de curación y equipo médico, así como 
las condiciones de infraestructura física y tecnológica. Por 
lo anterior, la estructura organizacional de enfermería es 
una condicionante para el éxito o falla del sistema de cui-
dados, por ello se recomienda que la organización haga 
un replanteamiento de sus objetivos y metas a fin de brin-
dar un servicio de calidad, seguro y libre de riesgos para 
el paciente. 
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